
CENTROS PÚBLICOS BILINGÜES

CRONOGRAMA DE ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA ENSEÑANZA BILINGÜE

ACTUACIÓN PROCEDIMIENTO TEMPORALIZACIÓN – FE-
CHA LÍMITE

AUTORIZACIÓN DE NUEVOS CENTROS PÚBLI-
COS BILINGÜES 

SOLICITUD DE LOS CENTROS A
TRAVÉS DEL ANEXO DISPONIBLE

EN SÉNECA Y POSTERIOR ENVÍO A
LA DELEGACIÓN TERRITORIAL  

CON ANTERIORIIDAD AL 15
DE OCTUBRE

AUTORIZACIÓN DE NUEVOS CENTROS PÚBLI-
COS PLURILINGÜES 

SOLICITUD DE LOS CENTROS A
TRAVÉS DEL ANEXO DISPONIBLE

EN SÉNECA Y POSTERIOR ENVÍO A
LA DELEGACIÓN TERRITORIAL  

CON ANTERIORIIDAD AL 15
DE OCTUBRE

AUTORIZACIÓN DE NUEVAS ETAPAS EDUCATI-
VAS (EXTENSIÓN DE LA ENSEÑANZA BILINGÜE

A  BACHILLERATO)

SOLICITUD DE LOS CENTROS A
TRAVÉS DEL ANEXO DISPONIBLE

EN SÉNECA Y POSTERIOR ENVÍO A
LA DELEGACIÓN TERRITORIAL  

CON ANTERIORIIDAD AL 15
DE OCTUBRE

INTRODUCCIÓN DE DATOS EN SÉNECA GRABACIÓN DE LOS CENTROS EN
SÈNECA DEL 1 AL 30 DE OCTUBRE

AMPLIACIÓN DE LÍNEAS BILINGÜES
SOLICITUD DE LOS CENTROS A

TRAVÉS DE SÉNECA CON ANTERIORIIDAD AL 1
DE DICIEMBRE

AUTORIZACIÓN DE NUEVAS INCORPORACIO-
NES DE PROFESORADO 

SOLICITUD DE LOS CENTROS A
TRAVÉS DE SÉNECA  (AUTORIZA-
CIÓN PARA CAMBIO DE PERFIL)

CON ANTERIORIIDAD AL 1
DE JUNIO

RENUNCIAS DE PROFESORADO * SOLICITUD DE LOS CENTROS A
TRAVÉS DE SÉNECA (RENUNCIA

PERFIL)

CON ANTERIORIIDAD AL 1
 DE JUNIO

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
Delegación Territorial en Sevilla



*Las renuncias no se refieren al profesorado 
que ocupa un puesto de carácter bilingüe en 
la plantilla orgánica de los centros, ya sea por 
el procedimiento de recolocación o por con-
curso de traslados.

MEMORIA ANUAL DE ENSEÑANZA BILINGÜE 

CUMPLIMENTACIÓN EN SÉNECA
(Requisito previo a la generación
de las certificaciones anuales de
participación en la enseñanza bi-

lingüe del profesorado)

DEL 1 AL 30 DE JUNIO

 DATOS REGISTRADOS EN SÉNECA SUBSANACIÓN POSIBLES INCIDEN-
CIAS

2ª QUINCENA DE JUNIO


